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ACUERDO No. 405 DE 1998

(Diciembre 1)

"Por el cual se fijan mecanismos de descongestión para la Sala Laboral del Tribunal Superior del Distrito Judicial de Santafé de Bogotá",

LA SALA ADMINISTRATIVA DEL

CONSEJO SUPERIOR DE LA JUDICATURA

En ejercicio de sus facultades constitucionales y legales, en especial de las señaladas en el artículo 85, numeral 13, y en el artículo 63 de la Ley 270 de 1996, Estatutaria de la Administración de Justicia.

ACUERDA

ARTICULO PRIMERO.- Los despachos de los Magistrados que se enuncian a continuación serán descongestionados mediante la redistribución del siguiente número de procesos ordinarios, en estado de fallo, cuya resolución judicial definitiva  será adoptada por las Salas Laborales de los TrIbunales Superiores de Distrito judicial que a continuación también se establecen.

1. 
Del despacho del doctor MILLER ESQUlVEL GAITAN: Se descargan 40 procesos ordinarios con destino al Tribunal Superior del Distrito Judicial de Pasto.

2. 
Del despacho del doctor REYNALDO VALDERRAMA MESA: Se descargan 128 procesos ordinarios así: 89 con destino al Tribunal Superior del Distrito Judicial de Pasto y 39 con destino al Tribunal Superior del Distrito de Manizales.

3. 
Del despacho de la doctora ANGELA MARlA BETANCUR DE GOMEZ: Se descargan 129 procesos ordinarios así:

81 con destino al Tribunal Superior del Distrito Judicial de Manizales y 48 con destino al Tribunal Superior del Distrito de Pereira.

4. 
Del despacho del Doctor LUIS ALFREDO BARON CORREDOR: Se descargan 133 procesos ordinarios así: 60 con destino al Tribunal Superior del Distrito Judicial de Pereira y 73 con destino al Tribunal Superior del Distrito Judicial de Pamplona.

5. 
Del despacho de la Doctora CARMEN ELISA GNECCO MENDOZA: Se descargan 144 procesos ordinarios así: 87 con destino al Tribunal Superior del Distrito Judicial de Pamplona y 57 con destino al Tribunal Superior del Distrito de Cundinamarca.

6. 
Del despacho del Doctor REYNALDO GUILLERMO COTE RUIZ: Se descargan 225 procesos ordinarios así: 75 con destino al Tribunal Superior de Cundinamarca y 150 con destino al Tribunal superior del Distrito Judicial de Armenia.

Los procesos a redistribuir serán seleccionados según estricto orden cronológico del más reciente al menos reciente.

ARTICULO SEGUNDO: Los despachos referidos en el artículo anterior efectuarán la selección y relación de los procesos a redistribuir y los remitirán a la Secretaria de la Sala Laboral del Tribunal Superior del Distrito Judicial de Santafé de Bogotá entre los días doce (12) y diecisiete (17) de enero 1999.

La secretaría de la Sala Laboral de Tribunal Superior de Distrito Judicial de Santafé de Bogotá recibirá los expedientes, hará un inventario general de los mismos y los remitirá a los Tribunales que coadyuvan en la descongestión.

Estas actividades se efectuarán a más tardar el día veintidós (22) de enero de 1999.

ARTICULO TERCERO.- La decisión de la redistribución de procesos de la Sala Laboral del Tribunal Superior del Distrito Judicial de Santafé de Bogotá será puesta en conocimiento de las partes mediante auto proferido por cada Magistrado ponente,

ARTICULO CUARTO.- El reparto de los procesos redistribuidos en los Tribunales Superiores de los Distritos Judiciales de Pasto, Manizales, Pereira, Pamplona, Cundinamarca y Armenia, se hará en la forma contemplada en el Acuerdo 108 de 1997, el mismo día de recibo, y cuidando que corresponda igual número de procesos a cada despacho de magistrado de la respectiva Sala.

ARTICULO QUINTO.- :  La sentencia que decida los procesos objeto de redistribución deberá ser dictada por las Salas Laborales o Civil familia, laboral, según corresponda, de los Tribunales que coadyuvan en la descongestión y en la respectiva providencia se decidirá lo relativo a la tasación de las costas procesales. Estos Tribunales remitirán los procesos resueltos al Tribunal Superior del Distrito judicial de Santafé de Bogotá para que efectúe la notificación por edicto de la respectiva sentencia y resuelva sobre la concesión del recurso extraordinario de casación en caso de ser interpuesto.

ARTICULO SEXTO.- La Presidencia de la Sala Administrativa del Consejo Superior de la Judicatura, con la inmediata colaboración de las Salas administrativas de los Consejos Seccionales de la Judicatura que tienen jurisdicción sobre los Distritos Judiciales comprometidos en este Acuerdo, verificará y evaluará trimestralmente los resultados de lo aquí establecido.

Para tales efectos, la Unidad de Desarrollo y Análisis Estadístico efectuará trimestralmente, a partir del día primero (1) de marzo de 1999, los cálculos que permitan establecer el promedio de egresos por magistrado y de la Sala en su conjunto y presentará un informe a la Sala administrativa del Consejo Superior de la Judicatura.

ARTICULO SÉPTIMO.- El mecanismo de descongestión regulado por este Acuerdo tiene una vigencia transitoria de 12 meses, contados a partir del día doce (12) de enero de 1999, sin perjuicio de su prórroga o de la redefinición de las medidas por parte de la Sala Administrativa del Consejo Superior de la Judicatura en virtud de los resultados del seguimiento de su cumplimiento y de las modificaciones en la demanda del servicio.

ARTICULO OCTAVO.- El presente Acuerdo rige a parir del doce (12) de enero de mil novecientos noventa y nueve (1999 ).

 PUBLÍQUESE, COMUNIQUESE y CUMPLASE

Dado en Santafé de Bogotá D. C., al primer (1) día del mes de diciembre de mil novecientos noventa y ocho (1998).

JULIO CESAR ORTIZ 

Presidente 

TULIA ADELAIDA RUIZ RUIZ

Secretaria
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